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Ley de ingresos del municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA 
Y LIBERTADò. LA TIERRA VOLVERĆ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del 
Congreso del Estado de Morelos presentaron a consideración del Pleno, el 
dictamen de la iniciativa con proyecto POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JONACATEPEC DE LEANDRO VALLE, 
MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2026, en los siguientes términos:  
 
ñI.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
 
Con fecha 01 de octubre de 2025. el Ayuntamiento de Jonacatepec de Leandro 
Valle, Morelos, presentó la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos para 
el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, iniciativa que se 
acredita mediante copia certificada del Acta de la Sesión extraordinaria del Cabildo 
de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco. 
 
Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha 
Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
por lo que hace a la iniciativa presentada para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
II.- MATERIA DE LA INICIATIVA  
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Ley de ingresos del municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

A manera de síntesis, la Iniciativa en comento tiene por objeto establecer las 
fuentes, montos, tasas, épocas y bases para la obtención de los ingresos 
municipales para financiar la administración pública, la prestación de servicios y 
los bienes públicos para el desarrollo integral del Municipio de Jonacatepec de 
Leandro Valle, Morelos, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2026. 
 
III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
En la Iniciativa de Decreto en análisis, el Ayuntamiento iniciador expone lo 
siguiente: 
 
I.- CONSIDERANDO 
 
Que hemos hecho un análisis de la situación económica por la que atraviesa el 
municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, detectándose carencias en la 
prestación de servicios públicos municipales, así como en los servicios de salud, 
educación y seguridad pública, y en vista de los escasos de recursos con que se 
cuenta para atender las necesidades básicas de la niñez y las personas adulto 
mayor, se propone una Iniciativa de Ley de Ingresos acorde con la realidad 
económica del Estado y del país, sin afectar la economía de los contribuyentes.  
 
Que es de suma importancia  el incremento de la recaudación de ingresos propios, 
para poder cumplir con lo mandatado por artículo 114-bis de la Constitución 
Política del Estado  Libre y Soberano de Morelos,  relativo a la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales;  alumbrado público;  limpia, recolección, 
traslado, tratamiento y disposición final de residuos; mercados y centrales de 
abasto; panteones; rastro; calles, parques y jardines y su equipamiento; seguridad 
pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de la presente constitución y de las leyes que de ambas 
emanen; así como la policía preventiva municipal y de tránsito, sin aumentar las 
cuotas o tarifas de las contribuciones. 
 
Que un manejo sano de las finanzas públicas municipales debe ser acorde con la 
recaudación de ingresos propios, principios elementales que se han observado, en 
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Ley de ingresos del municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

la formulación de la presente Iniciativa de Ley de Ingresos de Jonacatepec de 
Leandro Valle, Morelos, para el ejercicio fiscal 2026 con la finalidad de acatar lo 
que establece el marco normativo vigente.  
 
Que la presente Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Jonacatepec de 
Leandro Valle, para el ejercicio fiscal 2026  tiene su fundamento en lo  establecido 
en el artículo 115 la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
artículos 113 y 115 la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, en la Ley de Coordinación Fiscal, Ley de Coordinación Hacendaria del 
Estado de Morelos, Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, y los lineamientos emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
Que el índice de inflación general anual al 11 de septiembre del año en curso se 
ubicó en 3.57% (INEGI) y, que el dólar norteamericano en paridad con nuestra 
moneda es de $18.5920 por dólar, datos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, situación que afecta a la población en general y de ninguna manera la 
Iniciativa de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2026 debe afectar a los 
contribuyentes. 
 
Que se ha determinado que se debe presentar una Iniciativa de Ley de Ingresos, 
haciendo las reformas necesarias, con la finalidad de evitar un detrimento a la 
hacienda pública municipal, por lo que es necesario proponer al Congreso del 
Estado de Morelos, adicionar y reformar diversos artículos, conceptos y tasas 
contenidos en la ley vigente, sin que se vea afectada la economía de los 
contribuyentes, la expectativa de la recaudación de los ingresos municipales se 
estima principalmente de diversas fuentes como impuestos, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y 
servicios, así como participaciones, aportaciones, transferencias, convenios, 
asignaciones y subsidios. 
 
Que la recaudación en los rubros antes señalados, tienen la finalidad de cubrir los 
gastos que se generan en la prestación de los servicios municipales y en la 
ejecución de obras públicas y desarrollo urbano, todo esto con el objeto de cubrir 
las necesidades de la comunidad y lograr una mejor calidad de vida de la 
ciudadanía. 
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Ley de ingresos del municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Que la observancia de las cifras históricas constituye un marco de referencia para 
la actualización de la Ley de Ingresos del Municipio, y una gestión responsable de 
los recursos públicos basado en esta regla, se debe dar certeza, seguridad y 
confianza a la ciudadanía de Jonacatepec de Leandro Valle, de una eficiencia y 
transparencia en el manejo de las finanzas públicas.  
 
II.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
En concordancia con lo antes expuesto, es importante señalar que las cuotas que 
se cobran por la prestación de servicios, están estimadas con base en la Unidad 
de Medida y Actualización (UMA), que año con año se modifica a partir del día uno 
del mes de febrero de cada año. Por lo que no es necesario incrementar las 
cuotas que actualmente están contempladas en nuestra Ley de Ingresos, ya que 
estas se actualizan al momento de entrar en vigencia el nuevo valor de la Unidad 
de Medida y Actualización (UMA). 
 
En la presente iniciativa solo se hicieron algunas adiciones de conceptos no 
contemplados en la Ley de Ingresos vigente, tales como: algunos servicios que no 
fueron incluidos en el Juzgado de Paz y Juez Cívico; en el rubro de derechos por 
Servicios  Catastrales artículo 14 numeral XXVII, se modificó la cuota a la baja en 
el concepto de expedición de copias simples de cualquier documento a excepción 
de plano catastral, por lo que en general no hay incremento en ningún otro 
concepto o cuota de la presente Iniciativa de Ley de Ingresos. 
 
En cuanto a la actividad comercial que se dedica a la enajenación de bebidas 
alcohólicas, se mantuvo el incremento en la cuota de las licencias nuevas y su 
revalidación anual, autorizadas en la reforma a la Ley de Ingresos para el ejercicio 
2025 publicadas en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò n¼mero 6413 de fecha 
02 de abril de 2025 
 
De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, la Iniciativa de Proyecto de Ley de Ingresos del municipio de 
Jonacatepec de Leandro Valle, para el ejercicio fiscal 2026 en la estimación de 
recursos a obtener, es congruente con las proyecciones de las variables previstas 
en los criterios generales de política económica correspondientes al ejercicio fiscal 
2026. 



 

 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 202612/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Quinta Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

 

Ley de ingresos del municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

El 31 de diciembre del 2008, se publicó la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, que de acuerdo a su artículo número uno, establece los criterios 
generales que regirán la contabilidad gubernamental, teniendo un carácter 
obligatorio para la federación, estados y municipios; con el propósito de lograr 
armonizar contablemente a todas las dependencias públicas del país, y estar en 
posibilidades de emitir estados financieros armonizados.  
 
De igual forma el artículo 7 del mismo ordenamiento, determina que los Entes 
Públicos adoptarán e implementarán, con carácter obligatorio, las decisiones que 
tome el Consejo Nacional de Armonización Contable, siendo el Consejo Estatal de 
Armonización Contable el encargado de coordinar los trabajos para este fin de 
acuerdo al artículo 1 del citado ordenamiento.  
 
El artículo quinto transitorio señala que los Ayuntamientos de los municipios 
emitirán información periódica y elaborarán sus Cuentas Públicas, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 55 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a 
más tardar el 30 de junio del 2015.  
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable, emitió el clasificador por rubro de 
ingresos, publicado el 9 de diciembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación, 
mismo que ha tenido su última reforma el pasado 9 de agosto del año 2023. 
 
El municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, en estricto cumplimiento 
de los ordenamientos citados, elaboró su plan de cuentas, con el propósito de 
armonizar la contabilidad municipal con los requerimientos emitidos por el 
CONAC, este plan podrá ser modificado de acuerdo a lo que indique el Consejo 
Estatal de Armonización Contable del Estado de Morelos, que a la fecha no ha 
emitido ningún acuerdo con este propósito. 
 
Por lo que la presentación de la estimación de ingresos por percibir, se presentan 
armonizados al clasificador por rubros de ingresos emitidos por el CONAC. 
 
El pasado 3 de abril del 2013, el CONAC emitió diversos documentos entre los 
que se encuentran: Norma para Armonizar la Presentación de la información 
adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos, Norma para la Difusión a la 
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Ley de ingresos del municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. lineamientos que 
él presente proyecto de Ley de Ingresos cumple en su totalidad. 
 
Derivado de las reformas constitucionales en materia de desindexación del salario 
mínimo publicadas el día 27 de enero del año 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación, en específico las hechas a los artículos 123, apartado a, fracción VI y 
26 apartado b de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), desde el 28 de enero de 2016, el salario mínimo no podrá ser utilizado 
como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza, 
y a su vez se crea la Unidad de Medida y Actualización (UMA) que será utilizada 
como Unidad de Cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la 
cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 
de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las 
disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. Asimismo, en los 
artículos transitorios de la citada reforma constitucional se establece lo siguiente: 
 
1.-Se establece que el decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación, es 
decir a partir del día 28 de enero del año 2016. 
2.- Se especifica que el valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA), será el valor del salario mínimo general vigente diario a la entrada en vigor 
del decreto y hasta en tanto se actualice el valor conforme a la normatividad 
secundaria.   
3.-Se establece que las legislaturas de los Estados deberán realizar las 
adecuaciones que correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, 
según sea el caso, en un plazo máximo de un año contado a partir de la entrada 
en vigor del decreto, a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo como 
unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas 
a la Unidad de Medida y Actualización. 
4.-Establece que el Congreso de la Unión tiene un plazo de 120 días para emitir la 
legislación secundaria, para determinar el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, y mientras ello ocurre, se establece un método para actualizar la 
Unidad de Medida y Actualización en el artículo quinto transitorio del decreto 
referido en líneas que anteceden. por otra parte, este proyecto de iniciativa cumple 
los lineamientos establecidos en la ley.  
 



 

 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 202612/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Quinta Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

 

Ley de ingresos del municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Por lo anterior, y en cumplimiento al mandato constitucional, se elimina cualquier 
referencia al salario mínimo general vigente que pueda contener la presente Ley 
de Ingresos y, en su lugar se establece como unidad de cuenta, índice, base, 
medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 
supuestos previstos en esta ley, la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 
 
Se entenderá entonces como unidad de cobro la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) con valor diario, para los efectos de la presente Ley de 
Ingresos. Por lo que, tomando en cuenta el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) histórico, en el ejercicio 2024 fue de $108.57 y para el año 
2025 es de $113.14 diarios, observándose que el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización subió un 4.21% en relación con el año anterior. 
 
Con base en el párrafo anterior, el incremento de la presente Ley de Ingresos, se 
basa en la variación anual que tuvo la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 
Publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Aplicable 
solamente en los rubros de Cuotas y aportaciones de seguridad social, 
Contribuciones especiales, Derechos, Productos y Aprovechamientos.  
 
Por lo que respecta al rubro de Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones, es aplicable 
el 3.57% que corresponde al índice de inflación al 31 de agosto del presente año. 
(INEGI) 
 
Por lo anteriormente expuesto, la iniciativa de Ley de Ingresos se presenta 
atendiendo a lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y el Clasificador por Rubros de Ingresos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2009 y su última reforma publicada el 
9 de agosto del año 2023. 
 
II.1 OBJETIVOS ANUALES, ESTRATEGIAS Y METAS 
 
En cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, los objetivos, estrategias, indicadores del 
desempeño y metas consistentes con el Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 
se describen como sigue: 
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Ley de ingresos del municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

ALINEACIÓN  

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2025-2027 / FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

Eje: 2                Desarrollo Económico y Empleo Digno 

Capítulo: Transparencia y fortalecimiento de las finanzas 

Meta: 
 

Incrementar los ingresos municipales en forma sostenible 

Estrategias: Capacitar a los servidores públicos para mejorar la atención a la ciudadanía e 
incrementar la captación de ingresos sostenible.promover la certificación de 
los servidores públicos en estándares de competencia relacionados con 
orientación a la calidad en el servicio difundir los estímulos fiscales para 
promover el cumplimiento de las obligaciones. 

 
Que la expectativa de ingresos del punto anterior, tiene base en el análisis del 
comparativo de los ingresos históricos que el municipio ha tenido. 
 
En concordancia con lo antes expuesto, el municipio de Jonacatepec de Leandro 
Valle, Morelos, prevé una expectativa de recaudación en el proyecto de Iniciativa 
de Ley de Ingresos de $136,294,445.00 (Ciento treinta y seis millones doscientos 
noventa y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco de pesos 00/100 M.N.) 
 
IV.- FUNDAMENTACIÓN A FAVOR DE LA INICIATIVA 
 
Fundan el derecho a presentar esta iniciativa, lo que establecen los artículos 32, 
párrafo segundo y 42, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, buscando privilegiar la vigencia del estado de derecho y la seguridad 
jurídica para los morelenses y, particularmente, a la población del Municipio de 
Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos. 
 
En contraparte, el proyecto es viable porque el legislativo estatal cuenta con 
plenas facultades para legislar en la materia, en virtud de lo establecido los 
artículos 32 segundo párrafo y 40 fracciones II y V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, abre esa posibilidad y da la facultad. 
 
Con esta iniciativa se pretende que el Municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, 
Morelos, cuente con los recursos necesarios para sufragar el gasto público en el 
ejercicio fiscal correspondiente al 2026. 
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Ley de ingresos del municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

V.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como en apego a los artículos 103, 104 y 106 
del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en 
lo general y en lo particular la iniciativa para determinar su procedencia o 
improcedencia. 
 
En ese orden de ideas, los integrantes de esta Comisión dictaminadora de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, en el presente, harán valer una serie de apreciaciones y 
argumentaciones derivadas del estudio acucioso de la iniciativa presentada por el 
Ayuntamiento de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, mismas que se hacen al 
tenor siguiente: 
 
Estudio y Valoración del precepto normativo: 
 
Corresponde al Congreso Local la aprobación de las leyes de ingresos de los 
municipios, tal como se desprende de los artículos 32, párrafo segundo y 40, 
fracciones II y XXIX de la Constitución Local que indican que el Congreso del 
Estado, a más tardar el 1 de octubre  de cada año, deberán recibir de los 
ayuntamientos las correspondientes iniciativas de Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal del año inmediato posterior, para su examen, discusión y en su caso, 
aprobación a más tardar el día quince de diciembre del año en que se presentó. 
Es de precisar entonces que el iniciador ha presentado la iniciativa de mérito en 
tiempo, pues en el caso particular, la iniciativa fue presentada el 01 de octubre de 
2025.  
 
La iniciativa de mérito satisface los requerimientos establecidos en el artículo 18 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 
10 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, 
toda vez que incluye los las proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica y no 
presenta incrementos en las contribuciones, se aprecia que hay algunos 
conceptos nuevos cuya cuantía tarifaria resulta racional y proporcional, tanto para 
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los supuestos que causan una contribución como para la capacidad económica de 
los contribuyentes. 
 
Se observa que el proyecto contiene sesenta y cuatro artículos en su porción 
normativa y doce artículos transitorios, sin embargo, hay una discontinuidad en la 
secuencia numérica del articulado puesto que se pasa del Artículo 13 al Artículo 
15, sin que exista un Artículo 14, no obstante se aprecia una tabla cuyos 
conceptos no se corresponden con la materia del artículo que le antecede, por lo 
que se recomienda establecer la materia que corresponde a esa tabla y que 
podría resultar en el Artículo 14 de que adolece el proyecto, para que resulte 
procedente. 
 
También se aprecian exenciones en diversas disposiciones lo que contraviene lo 
dispuesto por el Artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por cuanto a la obligación que tienen los ciudadanos de 
contribuir al gasto público, en este caso, del Municipio de Jonacatepec, Morelos, 
por lo que se recomienda sustituir el texto ñExentoò por ñGratuitoò, que no altera el 
espíritu de los preceptos y, a la vez, satisface la aplicación de beneficios en 
armonía con los derechos humanos de los habitantes del municipio.  
 
Tras el análisis realizado en párrafos anteriores, esta Comisión dictaminadora 
determina la procedencia en lo general, con las modificaciones que los integrantes 
de esta Comisión analizamos, valoramos y consideramos viables jurídica y 
presupuestalmente en lo particular, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos para el ejercicio fiscal de 2026. 
 
Se procede, a continuación, al estudio, valoración y análisis del Proyecto en lo 
particular: 
 
Independientemente de las modificaciones de ortografía, sintaxis y estilo, así como 
las generalidades identificadas en párrafos anteriores, se identifican y valoran 
aquellos preceptos que presentan deficiencias. 
 
a) En lo que se identifica como Artículo 13, relativo a los derechos sobre 
fraccionamientos, condominios y conjuntos habitacionales, se presentan 
conceptos que no se relacionan con esa materia y que corresponden a derechos 
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por servicios catastrales, además, se observa que no existe Artículo 14 porque a 
continuación del 13, se identifica al Artículo 15, por lo anterior, se infiere que los 
conceptos de servicios catastrales corresponden a lo que debiera ser un Artículo 
14 y ello supone modificar el encabezado de la Sección Quinta, para que se 
incorporen los servicios catastrales. 
b) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como Artículo 16, en la fracción 
IV, literal B, se halla un nuevo concepto por ñConstancia de hechos y/o 
concubinato, que se trata de un concepto nuevo y, aunque la cuantía de la 
contribución resulta racional, para que sea procedente la propuesta, por criterio de 
técnica legislativa debe sustituirse la expresión ñy/oò por ñoò, asimismo en los 
literales H e I se están incorporando ingresos por multas, lo que no se 
corresponde con la materia de los ingresos por derechos, de manera que para que 
resulte procedente la propuesta, no deberán cobrarse multas como derechos y 
deberá suprimirse el texto ñmultaò para que solamente queden los servicios por los 
conceptos. 
c) En lo que se identifica como Artículo 18, fracción VI, inciso A) y fracción VII, 
relativo a los derechos por licencia de funcionamiento de establecimientos 
mercantiles con venta de bebidas alcohólicas por autorización mensual pagado en 
adición a su licencia o refrendo de una a tres horas, y por aumento o cambio de 
actividad comercial, respectivamente, el monto contiene leyendas que no se 
corresponden con la columna de la cuantía, recomendándose que dichas leyendas 
pasen a formar parte del texto de la columna del ñConceptoò, para que resulte 
procedente la propuesta. Asimismo, en entrevista celebrada con el Ayuntamiento 
con fecha 10 de noviembre de la presente anualidad, se propuso la incorporación 
de un concepto en el inciso C) de la fracción VI para establecer tarifas 
diferenciadas por la autorización mensual en la adición o refrendo a la licencia de 
funcionamiento en establecimientos con venta de bebidas alcohólicas propuesta 
que, por el impacto en materia de seguridad pública, vial y protección civil, se ha 
estimado procedente. 
d) En lo que el iniciador identifica como Artículo 31, fracción VIII, inciso G), se 
aprecia el concepto nuevo de ñRenta de cabañas por estancia mínima de 4 horasò, 
cuya cuantía se estima procedente, dada la naturaleza de los servicios que se 
prestan. 
e) En lo que se identifica como Artículo 32, inciso H, relativo a prohibiciones a 
conductores de motocicletas, hay dos nuevos conceptos a saber; 17 y 18 que 
corresponden a ñFalta de precaución al abrir las puertas de veh²culosò y 
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ñEstacionarse en sentido opuesto a la circulaci·nò que, aunque la cuantía de los 
aprovechamientos es racional, la redacción del primer concepto resulta ambigua, 
porque tiene dos interpretaciones; la de inaplicabilidad del precepto porque las 
motocicletas no tienen puertas, o que el supuesto está redactado de manera 
incorrecta y el supuesto que se debía plasmar es el de falta de precaución cuando 
un tercero abre la puerta de otro vehículo, mientras circula la motocicleta, 
supuestos que son difíciles de acreditar y que escapan a la apreciación de peritos 
especializados en tránsito terrestre, por lo que se estima improcedente el numeral 
17. 
f) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como artículos 45 y 48 se refiere a 
los pagos anticipados de contribuciones pero, al no establecer la temporalidad 
específica, se puede volver tan ambigua, que se pretendan anticipar 
contribuciones de cualquier cantidad de años en el futuro, lo que podría impactar 
en los ingresos municipales y, para que se estime procedente la propuesta, se 
recomienda establecer la temporalidad específica que, para este caso, 
correspondería al ejercicio fiscal 2027. 
g) En lo que el iniciador identifica como Artículo Cuarto Transitorio, se observa la 
inaplicabilidad del precepto por imposibilidad temporal de la norma, toda vez que 
establece la limitación del ejercicio de los ingresos anticipados del ejercicio 2026, 
en una Ley cuya vigencia es del ejercicio fiscal 2026, quedarán congelados los 
recursos, de suerte que para que resulte procedente la propuesta debe corregirse 
el año de ejercicio a 2027. 
 
VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Estatal, 
mediante la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Morelos, en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, número 5487, el 07 de abril de 
2017, en el que se estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las 
iniciativas, en la elaboración de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, 
incluirán la estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, debe estimarse 
que dicha disposición deviene del contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos 
el incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera para promover una gestión 
responsable y sostenible de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con 
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política de gasto con planeación desde la entrada en vigor de la legislación para 
no ejercer gasto que no se contemple en el presupuesto, mediante la contención 
del crecimiento del gasto en servicios personales, consolidando el gasto eficiente 
que limite el crecimiento del gasto de nómina. 
 
Dada la naturaleza de la Iniciativa que se dictamina y que ya ha sido expresada en 
la valoración del presente Dictamen, esta Comisión Dictaminadora destaca que no 
resulta necesaria la citada estimación de impacto presupuestario, ya que la Ley de 
Ingresos es un documento que permite determinar los ingresos que percibirá el 
Municipio en el ejercicio fiscal y, en consecuencia, el Proyecto en estudio no 
establece erogaciones, creación de nuevas unidades administrativas, plazas, o 
gastos de la administración municipal. 
 
Es decir, se trata de los documentos rectores a los que debe ceñirse el gasto 
público y las políticas públicas que en el Municipio se pretendan implementar, en 
términos de la legislación federal y local en la materia. 
 
VII.- MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
 
De conformidad con las atribuciones de las que se encuentra investida esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, previstas en el artículo 106 
fracción III del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
consideramos pertinente realizar modificaciones a la iniciativa conforme a lo 
siguiente:  
 
Se requiere la adecuación normativa de la iniciativa con la finalidad de sujetar su 
contenido a los criterios de técnica legislativa y redacción, así pues, las 
modificaciones propuestas al proyecto del Ayuntamiento iniciador pretenden 
generar integración, congruencia y precisión del acto legislativo, facultad de 
modificación que concierne a las Comisiones, contenida en el citado precepto 
legal, no obstante de esto, la argumentación aludida descansa y tiene sustento en 
el siguiente criterio emitido en la Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es del 
rubro y textos siguientes:  
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PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, 
MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE 
PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La 
iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de 
creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran 
regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin 
que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el 
proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud 
de la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta 
dándole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de 
la Unión cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo 
permite. En ese sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución General de la República, específicamente la de presentar iniciativas 
de ley, no implica que por cada modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el 
proceso legislativo modificar una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras 
que integran el Congreso de la Unión tienen la facultad plena para realizar los 
actos que caracterizan su función principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o 
adicionar el proyecto de ley, independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente en 
términos de dicho artículo 71 para que se abra la discusión sobre la posibilidad de 
modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión para limitar su debate a la materia como originalmente fue 
propuesta, o específica y únicamente para determinadas disposiciones que 
incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto. 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública coincide con el 
iniciador en el espíritu de la propuesta, no obstante, al análisis del proyecto se 
identifican ventanas de oportunidad para dotar al Proyecto de congruencia con la 
finalidad de lograr la expectativa de ingresos que el Ayuntamiento de Jonacatepec 
de Leandro Valle, Morelos, estima para el ejercicio fiscal del año 2026 
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Modificaciones sobre el articulado 
 
Independientemente de las correcciones ortográficas, de sintaxis, estilo y 
generalidades expuestas en las valoraciones en lo general, a continuación se 
señalan los artículos en los que se proponen modificaciones. 
 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

SECCIÓN QUINTA 
4.1.4.3.5 DE LOS DERECHOS SOBRE 

FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS 
HABITACIONALES 

Artículo 13.- é 

Concepto Cuota 
en 
UMA 

 

Concepto Cuota 
en UMA 

Para los efectos de determinar las 
valuaciones catastrales de los 
inmuebles se determinará 
mediante tarifas, en las cuales 
contendrá la clasificación de las 
diferentes tasas para terrenos y 
construcciones, en las cuales 
serán conforme a lo siguiente 

 

I.- a XIX.- é é 

 

I.- é é 

II.- é é 

A).- é é 
 

SECCIÓN QUINTA 
4.1.4.3.5 DE LOS DERECHOS 

SOBRE FRACCIONAMIENTOS, 
CONDOMINIOS, CONJUNTOS 

HABITACIONALES Y SERVICIOS 
CATASTRALES 

Artículo 13.- é 

Concepto Cuota 
en 
UMA 

  

I.- é é 

II.- é é 

A).- é é 

Artículo 14.- Los derechos por 
servicios catastrales se causarán y 
liquidarán conforme a lo siguiente: 

Concepto Cuota 
en 
UMA 

Para los efectos de 
determinar las valuaciones 
catastrales de los 
inmuebles se determinará 
mediante tarifas, en las 
cuales contendrá la 
clasificación de las 
diferentes tasas para 
terrenos y construcciones, 
en las cuales serán 
conforme a lo siguiente 

 

I.- a XIX.- é é 
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Artículo 16.- é 

4.1.4.3.8 por la expedición de 
certificados y certificaciones 

 

Concepto Cuota 
en UMA 

I- a III- é  

IV.- Del juzgado de paz  

A.- a G.- é  

H.- Multa como medio de apremio 
en caso de incumplimiento de las 
determinaciones del juzgado de 
paz. 

1.5 

I.- Multa en caso de reincidencia 
en el incumplimiento de las 
determinaciones del juzgado de 
paz. 

2.2 

J.- y K.- é  

V.- é  

A).- é  
 

Artículo 16.- é 

4.1.4.3.8 por la expedición de 
certificados y certificaciones 

 

Concepto Cuota 
en UMA 

I- a III- é  

IV.- Del juzgado de paz  

A.- a G.- é  

H.- Medio de apremio en caso de 
incumplimiento de las 
determinaciones del juzgado de 
paz. 

1.5 

I.- Reincidencia en el 
incumplimiento de las 
determinaciones del juzgado de 
paz. 

2.2 

J.- y K.- é  

V.- é  

A).- é  
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Artículo 18.- é 

4.1.4.3.10 Licencias de 

funcionamiento 

 

Concepto Cuota en 

UMA 

I.- a V.- é é 

VI.- Por autorización mensual 

pagado en adición a su licencia o 

refrendo 

 

A) De una a tres horas 1 UMA 

POR 

HORA 

B) Más de tres horas é 

VII.- Por aumento o cambio de 

actividad comercial 

Pagará la 

diferencia 

del costo 

de 

apertura 

de la 

licencia 

actual a 

Artículo 18.- é 

4.1.4.3.10 Licencias de 

funcionamiento 

 

Concepto Cuota 

en UMA 

I.- a V.- é é 

VI.- Por autorización mensual 

pagado en adición a su licencia o 

refrendo 

 

A) De una a tres horas. Por hora 1 

B) De cuatro a seis horas 50 

C) De siete a nueve horas 100 

VII.- Por aumento o cambio de 

actividad comercial pagará la 

diferencia del costo de apertura de 

la licencia actual a la solicitada 

 

é 
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la 

solicitada 

é 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 32.- é 
é 
é 

Faltas administrativas e infracciones 
señaladas en las Leyes, Reglamentos y el 
Bando de Policía y de Gobierno vigente en el 
Municipio: 

Concepto Cuota en UMA 

é é 

17.- Falta de 
precaución al abrir 
las puertas de 
vehículos. 

3 a 6 

é é 

é 
é 
é 

Artículo 32.- é 
é 
é 

Faltas administrativas e infracciones 
señaladas en las Leyes, Reglamentos y el 
Bando de Policía y de Gobierno vigente en el 
Municipio: 

Concepto Cuota en UMA 

é é 

17.- Falta de 
precaución al abrir 
las puertas de 
vehículos. 

3 a 6 

é é 

é 
é 
é 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
Primero.- a Tercero.- ... 
Cuarto.- El Ayuntamiento dentro de las 
facilidades que brinde para el cumplimiento 
fiscal y respetando la costumbre de quien 
prefiera pagar en forma anticipada sus 
contribuciones correspondientes al ejercicio 
fiscal 2026, podrá recibir el importe de los 
montos recaudados por pago adelantado; sin 
embargo, el Ayuntamiento no podrá ejercer 
dichos ingresos en el año corriente, sino que 
tendrá que registrar el pago anticipado en una 
cuenta de orden y la aplicación y del gasto 
deberá realizarse en el ejercicio fiscal al que 
corresponderá dicho ingreso. 
Quinto.- a Décimo segundo.- ... 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
Primero.- a Tercero.- ... 
Cuarto.- El Ayuntamiento dentro de las 
facilidades que brinde para el cumplimiento 
fiscal y respetando la costumbre de quien 
prefiera pagar en forma anticipada sus 
contribuciones correspondientes al ejercicio 
fiscal 2027, podrá recibir el importe de los 
montos recaudados por pago adelantado; sin 
embargo, el Ayuntamiento no podrá ejercer 
dichos ingresos en el año corriente, sino que 
tendrá que registrar el pago anticipado en una 
cuenta de orden y la aplicación y del gasto 
deberá realizarse en el ejercicio fiscal al que 
corresponderá dicho ingreso. 
Quinto.- a Décimo segundo.- ... 

 
VIII.- CONCLUSIONES  
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Ley de ingresos del municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53, 
55, 59, numeral 2, y 61 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos; 51, 54, fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública de la LVI Legislatura, dictaminan en SENTIDO POSITIVO CON 
MODIFICACIONES, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JONACATEPEC 
DE LEANDRO VALLE, MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, toda vez que del estudio y análisis de la 
misma se encontró PROCEDENTE en lo general y en lo particularéò  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir la siguiente: 
 
ÚNICO. Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Jonacatepec de Leandro 
Valle, Morelos, para el Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, 
para quedar como sigue: 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JONACATEPEC DE LEANDRO 
VALLE, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2026 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de interés social, y tiene por 
objeto establecer los ingresos que percibirá la hacienda pública del municipio de 
Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, durante el ejercicio fiscal del año 2026, 
por los conceptos siguientes: 
 

I.   Impuestos; 
II.   Cuotas y aportaciones de seguridad social; 
III.   Contribuciones especiales; 
IV.   Derechos; 
V.   Productos; 
VI.   Aprovechamientos; 
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Ley de ingresos del municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

VII. Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y otros ingresos; 
VIII. Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la 
colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones; 
IX. Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y 
jubilaciones; e 
X. Ingresos derivados de financiamientos. 

 
Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en la Ley 
General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, en el Código Fiscal para 
esta misma entidad federativa y las demás normas aplicables. 
 
Los ingresos provenientes de impuestos, contribuciones especiales, derechos, 
productos, y aprovechamientos, se determinarán al momento de producirse el 
hecho generador de la recaudación y se calcularán, en los casos en que esta Ley 
indique, en función del valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 
Para el cobro de los ingresos calculados se considera la Unidad de Medida y 
Actualización, vigente para el ejercicio fiscal 2026 
 
Artículo 2.- Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así 
como los provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar el gasto 
público establecido y autorizado en el presupuesto de egresos municipal 
correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal 
y en las leyes en que se fundamenten. 
 
Artículo 3. ï De conformidad con lo establecido en los artículos 9 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 9 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de 
Morelos, las participaciones y aportaciones federales y estatales, que 
corresponden al municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, son inembargables.  
 
Las cuentas bancarias a nombre del Ayuntamiento de Jonacatepec de Leandro 
Valle, se deben considerar inembargables, en vista de que resguardan ingresos 
tendientes a satisfacer necesidades públicas.  
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Ley de ingresos del municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Todos los ingresos que perciba el Ayuntamiento de Jonacatepec de Leandro Valle, 
deberán ser registrados en la Cuenta Pública. 
 
Los ingresos que se conocen como operaciones transitorias o ajenas se estarán 
dispuesto a lo que establece el artículo 18 de Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público del Estado de Morelos. 
 
Todos los ingresos o entradas de efectivo que reciba el Ayuntamiento de 
Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, se ampararán, sin excepción alguna, con 
la expedición del comprobante oficial debidamente requisitado, incluso los 
efectuados en especie, de conformidad en lo establecido en el Artículo 21 de Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO 
 
Artículo 4.- Los ingresos que percibirá la hacienda pública del Municipio de 
Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, durante el ejercicio fiscal 2026 es de 
$136,294,445.00 (Ciento treinta y seis millones doscientos noventa y cuatro mil 
cuatrocientos cuarenta y cinco de pesos 00/100 M.N.) serán los estimados que 
provengan de los conceptos y cantidades siguientes: 
 
JONACATEPEC DE LEANDRO VALLE, MORELOS Ingreso Estimado 2026 

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

Total $136,294,445.00 

1. Impuestos $2,557,621.00 

1.1. Impuestos sobre los ingresos 0.00 

1.2. Impuestos sobre el patrimonio $2,400,973.00 

1.3. Impuestos sobre la producción, el consumo y las 
transacciones 

0.00 

1.4. Impuestos al comercio exterior 0.00 

1.5. Impuestos sobre nóminas y asimilables 0.00 

1.6. Impuestos ecológicos 0.00 

1.7. Accesorios de impuestos 0.00 

1.8. Otros impuestos $156,648.00 

1.9. Impuestos no comprendidos en la ley de ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

 
0.00 



 

 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 202612/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Quinta Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 
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2. Cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 

2.1. Aportaciones para fondos de vivienda 0.00 

2.2. Cuotas para la seguridad social 0.00 

2.3. Cuotas de ahorro para el retiro 0.00 

2.4. Otras cuotas y aportaciones para la seguridad social 0.00 

2.5. Accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad 
social 

0.00 

3. Contribuciones especiales $40,726.00 

3.1. Contribuciones especiales por obras públicas $40,726.00 

3.9. Contribuciones especiales no comprendidas en la ley 
de ingresos vigente, causadas en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago 

 
0.00 

4. Derechos $6,266,588.00 

4.1. Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes de dominio público 

$211,021.00 

4.3. Derechos por prestación de servicios $6,055,567.00 

4.4. Otros derechos 0.00 

4.5. Accesorios de derechos 0.00 

4.9. Derechos no comprendidos en la ley de ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

 
0.00 

 
5. Productos $175,000.00 

5.1. Productos $175,000.00 

5.9. Productos no comprendidos en la ley de ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

 
0.00 

6. Aprovechamientos $390,877.00 

6.1. Aprovechamientos $390,877.00 

6.2. Aprovechamientos patrimoniales 0.00 

6.3. Accesorios de aprovechamientos 0.00 

6.9. Aprovechamientos no comprendidos en la ley de 
ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

 
0.00 

7. Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y 
otros ingresos 

0.00 

7.1. Ingresos por venta de bienes y prestación de 
servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

 
0.00 

7.2. Ingresos por venta de bienes y prestación de 
servicios de empresas productivas del estado 

 
0.00 
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7.3. Ingresos por venta de bienes y prestación de 
servicios de entidades paraestatales y 
fideicomisos no empresariales y no financieros 

 
0.00 

7.4. Ingresos por venta de bienes y prestación de 
servicios de entidades paraestatales empresariales no 
financieras con participación estatal mayoritaria 

 
0.00 

7.5. Ingresos por venta de bienes y prestación de 
servicios de entidades paraestatales empresariales 
financieras monetarias con participación estatal 
mayoritaria 

 
0.00 

7.6. Ingresos por venta de bienes y prestación de 
servicios de entidades paraestatales 
empresariales financieras no monetarias con participación 
estatal mayoritaria 

 
0.00 

7.7. Ingresos por venta de bienes y prestación de 
servicios de fideicomisos financieros públicos con 
participación estatal mayoritaria 

 
0.00 

7.8. Ingresos por venta de bienes y prestación de 
servicios de los poderes legislativo y judicial, y de los 
órganos autónomos 

 
0.00 

7.9. Otros ingresos 0.00 

8. Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos 
derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de 
aportaciones 

$126,863,633.00 

8.1. Participaciones $77,177,965.00 

8.1.1. Fondo general de participaciones $59,549,274.00 

8.1.2. Fondo de fiscalización y recaudación $1,135,721.00 

8.1.3. Cuota a la venta final de combustible $866,103.00 

8.1.4 Fondo de fomento municipal $13,928,031.00 

8.1.5 Fondo especial sobre producción y servicios $696,839.00 

8.1.6 Fondo de compensación $1,001,997.00 

8.2. Aportaciones $49,685,668.00 

8.2.1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal FISM-DF 

$21,258,219.00 

8.2.2. Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales de Distrito Federal 

$16,504,699.00 

8.2.3. Fondo de Aportaciones Estatales para el Fomento 
Municipal. 

$8,422,750.00 

8.3. Convenios $3,500,000.00 

8.4. Incentivos derivados de la colaboración fiscal 0.00 

8.5. Fondos distintos de aportaciones 0.00 
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9. Transferencias, asignaciones, subsidios y 
subvenciones, y pensiones y jubilaciones 

0.00 

9.1. Transferencias y asignaciones 0.00 

9.3. Subsidios y subvenciones 0.00 

9.5. Pensiones y jubilaciones 0.00 

9.7. Transferencias del fondo mexicano del petróleo para 
la estabilización y el desarrollo 

0.00 

0. Ingresos derivados de financiamientos 0.00 

0.1. Endeudamiento interno 0.00 

0.2. Endeudamiento externo 0.00 

0.3. Financiamiento interno 0.00 

 
Todos los conceptos de ingresos son estimados y pueden variar en función de la 
recaudación, ya sea aumentando o disminuyendo, las cantidades previstas para 
los conceptos de Participaciones y Aportaciones Federales y la Aportación Estatal 
del Fondo de Aportaciones Estatales para el Fomento Municipal (FAEFOM), se 
ajustarán, en su caso, en función de los montos que estime la federación por 
recaudación federal participable y aportaciones del ramo 33 del ejercicio 2025, 
para cada entidad federativa que se publiquen en el diario oficial de la federación, 
una vez hechos los ajustes conforme a la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 
 
El Ejecutivo del Estado, por su parte, efectuará el cálculo para la distribución del 
concepto participaciones, en apego a las disposiciones de la Ley de Coordinación 
Fiscal Federal y la Ley de Coordinación Hacendaría del Estado de Morelos, a 
través de la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos, con las cifras que 
dicte la federación y dará a conocer los montos que correspondan a cada 
Municipio por este concepto, por los Fondos III y IV del RAMO 33 y por el Fondo 
de Aportaciones Estatales para el Fomento Municipal. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
4.1.1. DE LOS IMPUESTOS SECCIÓN PRIMERA 
4.1.1.2. IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

4.1.1.2.1 DEL IMPUESTO PREDIAL 
 
Artículo 5.- El impuesto predial se causará y liquidará anual o bimestralmente y 
deberá pagarse dentro del primer mes de cada bimestre, durante los meses de 
enero, marzo, mayo, julio, septiembre, y noviembre, sobre los inmuebles cuyo 
valor catastral resulte superior, entre el avaluó bancario, avaluó catastral o precio 
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de enajenación, o sobre el valor de los predios que se determine o modifique, a 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley, conforme a lo siguiente: 
 
Concepto Tasa 

4.1.1.2.1 impuesto predial  

I. Inmuebles urbanos con o sin edificaciones con valor catastral hasta 
$70,000.00 2 al millar 

2 al millar 

II. Inmuebles urbanos con o sin edificaciones cuyo valor catastral exceda los 
primeros $70,000.00 

3 al millar 

III. Inmuebles rústicos. 2 al millar 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

4.1.1.3. IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

 
Artículo 6.- Están obligados al pago del impuesto sobre adquisición de bienes 
inmuebles las personas físicas o morales que adquieran inmuebles, que consistan 
en la superficie de terreno y la de construcción, en su caso, ubicadas en el 
Municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, así como los derechos relacionados 
con los mismos. 
 
El impuesto se calculará aplicando al valor del inmueble, la tasa del 2% (dos por 
ciento) de conformidad a lo que dispone el artículo 94 TER, de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
Para los efectos del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, se 
entenderá por adquisición todo lo señalado en el artículo 94 TER-1, de la Ley 
General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
El valor del inmueble que se considerará para los efectos del artículo 94 TER, de 
la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, será el que resulte 
más alto de entre el valor de la adquisición, el valor catastral y el avalúo practicado 
por persona o institución autorizada, cuando no se pacte precio, el impuesto se 
calculará sobre el valor más alto entre el valor catastral y el valor que resulte del 
avalúo practicado por persona o institución autorizada, y el pago no podrá ser 
menor al 0.0606 del valor anual de la unidad de medida y actualización (UMA). 
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El pago del impuesto deberá hacerse mediante el formato de declaración para el 
pago de impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, aprobado por la 
tesorería municipal, y deberá presentarse dentro de los plazos establecidos por la 
Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, ante la tesorería 
municipal, para la elaboración del comprobante oficial del pago correspondiente. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
4.1.3. DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

 

Artículo 7.- Los propietarios o poseedores de predios, en su caso, pagarán las 
cuotas de cooperación que establece el título tercero, de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado, por la ejecución de obras públicas de urbanización 
o instalaciones siguientes en su caso: 
 
Concepto Cuota en UMA 

I.- Instalación de tubería de distribución de agua potable. 1.5 

II.- Instalación de tubería para drenaje sanitario, por metro lineal. 0.5 

III.- Pavimento o rehabilitación de pavimento en calle, por metro lineal. 2.0 

IV.- Guarniciones por metro lineal. 0.5 

V.- Banquetas por metro cuadrado. 1.0 

 
Se causarán cuotas de cooperación conforme a los acuerdos y presupuestos que 
autorice el ayuntamiento, siempre y cuando los propietarios cumplan con las 
condiciones estipuladas y sus predios o construcciones estén en las siguientes 
circunstancias: 
 

1.- Si son exteriores, tener frente a la calle donde se ejecuten las obras. 
2.- Si son interiores, tener acceso mediante servidumbre de paso a la calle 
donde se ejecutan las obras. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
 

SECCIÓN PRIMERA 
4.1.4 DE LOS DERECHOS 

4.1.4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
4.1.4.3.1 DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, ALUMBRADO 

PÚBLICO (DAP) Y SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. 
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Artículo 8.- Los derechos correspondientes a los servicios públicos municipales 
de drenaje, alumbrado público y recolección de basura, se causarán y liquidarán 
conforme a lo siguiente: 
 
Por los servicios de drenaje, alumbrado público y recolección de basura. 

Concepto Cuota en UMA 

I- Por mantenimiento de drenaje, por metro lineal de frente (M.L.F.) a la vía 
pública 

0.041 

II.- Derechos de conexión a colectores de drenaje. 
Se causarán conforme al Artículo 98, fracción I, inciso F, de la Ley Estatal de 
Agua Potable, el costo será calificado por la dependencia municipal que presta 
el servicio de agua potable, 
alcantarillado y drenaje. 

 

 
Concepto Cuota en UMA 

III.- Por el servicio de recolección de basura se causará derechos conforme a lo 
siguiente: 

 

A). - Predios construidos por metro lineal de frente (M.L.F.) a la vía pública. 0.041 

B). - Predios baldíos sin barda o cercados, por metro lineal de frente (M.L.F.) a 
la vía pública. 

0.041 

C). -  Empresas y establecimientos comerciales, por servicio especial de 
recolección de 
basura en su domicilio, por cada tonelada o fracción mensualmente. 

5 

D). - Las distribuidoras, comisionistas y empresas cuyos artículos 
generen basura, por 
tonelada o fracción, mensualmente. 

5 

E). - Los usuarios que tiren basura en el relleno sanitario, pagarán por 
tonelada o fracción 
transportada por ellos mismos el 50% de la cuota fija para los incisos C) y D). 

 

F). - Los usuarios que tiren desechos no tóxicos, provenientes de rastros y 
hospitales en el 
relleno sanitario, por tonelada o fracción trasportada por ellos mismos. 

5 

Las tarifas anteriores deberán ser aplicadas por el peso declarado por el contribuyente y avalado 
por la autoridad. 

 
Concepto Cuota en UMA 

IV.- Servicio de Agua Potable  

A). - Constancia de factibilidad 1.5 

B). - Constancia de no adeudos 1 

C). - Cambio de propietario 1 

D). - Reinstalación de toma 3 
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E). - Corte de pavimento por metro lineal 1.5 

F). - Mano de obra por día en pavimento 8 

G). - Mano de obra por día en tierra 6 

H). - Constancia de baja temporal 2 

 
V.- Los derechos por servicios de alumbrado público (DAP) se causarán y se 
liquidarán de conformidad con lo siguiente: 
 
Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de alumbrado público para los 
habitantes del municipio. 
 
Se entiende por servicio de alumbrado público el servicio que el Municipio otorga a 
la comunidad en calles, avenidas, plazas públicas, parques y jardines públicos y 
otros lugares de uso común. 
 
La tarifa correspondiente al derecho de alumbrado público será por el costo de la 
prestación de este servicio, entre el número de usuarios de dicho servicio. 
 
Los usuarios del servicio de alumbrado público (DAP) registrados en la Comisión 
Federal de Electricidad, pagarán el importe del servicio a través de los recibos que 
expide la comisión federal de electricidad. 
 
De aprobar el Congreso del Estado la presente ley, el cobro de los derechos de 
alumbrado público será mediante fórmula que permita ser más equitativo el cobro, 
se aprueba la aplicación de la fórmula en el Municipio de Jonacatepec de Leandro 
Valle, Morelos, siempre y cuando el monto total del cobro no exceda el costo total 
de la prestación del servicio de alumbrado público. 
 
De no aprobarse por el Congreso del Estado el uso de fórmula, la tarifa 
correspondiente al derecho de alumbrado público será por el costo total de la 
prestación de este servicio, entre el número de beneficiarios, usuarios y toda 
aquella persona física o moral que de forma directa o indirecta se beneficié de 
este servicio. 
 
En su caso para determinar el cobro de este servicio se considerará entre otros: 
los gastos de mantenimiento preventivo y correctivo promedio de una luminaria al 
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mes dado por el municipio, así como su reposición en su caso, los gastos de 
supervisión y administración directamente vinculados con la prestación de este 
servicio, así como las mejoras que se realicen, de conformidad con el censo de 
luminarias que realice el municipio. 
 
El importe se cobrará en cada recibo que la Comisión Federal de Electricidad 
expida. Los propietarios o poseedores de predios rústicos, suburbanos y urbanos 
que no estén registrados en la Comisión Federal de Electricidad, pagarán la tarifa 
resultante mencionada en este Artículo, mediante recibo que para tal efecto expida 
la tesorería municipal. 
 
El Ayuntamiento, por conducto de la tesorería municipal, podrá auxiliarse de la 
infraestructura y el sistema de cobro que tenga implementada alguna otra área 
administrativa del ayuntamiento, para efectos de que se incorpore en cada uno de 
los recibos de cobro que expide dicha área administrativa, la tarifa que indica este 
precepto, a los propietarios o poseedores de los predios que no estén registrados 
en la citada comisión federal de electricidad. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
4.1.4.1.1 POR LOS SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES Y 

VELATORIOS 
 

Artículo 9.- Por la prestación del servicio público de panteones, los derechos se 
causarán y liquidarán conforme a las siguientes cuotas: 
 
4.1.4.1.1 servicio de panteones. 

Concepto Cuota en 
UMA 

I.- Inhumaciones.  

A). - Por cadáver en fosa tipo social rentada por un año. 3.5 

B). - Por cadáver en fosa tipo social a perpetuidad. 6.875 

II.- Adquisición de lotes.  

A). - Lote de 1.20 x 2.40 metros. 30 

B). - Lote de 3.00 x 3.00 metros. 45 

III.- Refrendos.  

Se pagará cada siete años la cuota anual vigente al momento del refrendo en cada 
categoría 

 

IV.- Exhumaciones  
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A). - Exhumaciones transcurrido el término de la ley para efectuar alguna otra 
inhumación en fosa o para 
el traslado de los restos a algún otro sitio del mismo panteón. 

6 

B). - Exhumación e inhumación de un cadáver en la misma fosa a pedimento de parte 
y previa orden 
judicial. 

6 

C). - Por orden judicial dictada de oficio 2 

D). - Exhumación con fines académicos con la autorización de la autoridad competente. 10 

E). - Traspaso de fosa. 10 

V.- Derechos por internación de un cadáver o cenizas al municipio. 2 

VI.- Nichos u osarios.  

A). - La adquisición a perpetuidad de un nicho para la conservación de los restos. 10 

B). - Conservación de los restos en un osario común. 10 

VII. Construcción o colocación de nichos de cualquier material. 15 

VIII.- Servicios diversos  

A). - Inhumaciones después de las 18:00 horas, además de la tarifa señalada. 2.5 

B). - Uso de capilla ardiente. Gratuito 

C). - Uso del depósito de cadáveres por 24 horas o fracción. 1 

IX.- Otros servicios  

A). - Limpieza y cuidado de monumentos sepulcrales por año o fracción. 3.5 

B). - Por autorización o construcción de monumentos de: 3 

1.- Tabique o cemento 3 

2.- Granito 3.5 

3.- Mármol 4 

4.- De material no especificado 8.5 

5.- Construcción de capillas  

5.1.- Lote de 1.20 x 2.40. 15.5 

5.2.- Lote de 2.40 x 2.40. 18.5 

5.3.- Lote de 3 x 3. 21.5 

5.4.- Lote de 6 x 6. 24.5 

X.- Derechos de limpieza y mantenimiento en fosa individualmente, anualmente 2.5 

 
SECCIÓN TERCERA 

4.1.4.3.1 POR LOS SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS 
 
Artículo 10.- Por la prestación del servicio de estacionamientos públicos se 
causarán y liquidarán los derechos conforme a lo siguiente: 
 
4.1.4.3.1 Por estacionamiento y aprovechamiento de la vía pública. 

Concepto Cuota en 
UMA 
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I. - Vía pública, por estacionamientos permitidos:  

Por metro cuadrado en vía pública, mensual.  

A). - Primer cuadro de la ciudad. 1.9375 

B). - Segundo cuadro de la ciudad. 1.0 

C). - Periferia. 1.9375 

D). - Carga y descarga. 1.9375 

II. - Uso de vía pública:  

A). - Por metro cuadrado en vía pública mensual de: 2.5625 

B). - Uso de vía pública, por poste, por cada bimestre: 2.8125 

C). - Uso de red o cableado en piso cada 50 metros lineales, bimestralmente: 2.8125 

D). - Ambulante cuota mensual. 2.8125 

 
SECCIÓN CUARTA 

4.1.4.3.2 POR LOS SERVICIOS DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO 
URBANO 

 
Artículo 11.- Los derechos por la prestación de los servicios municipales de obras 
públicas y desarrollo urbano, se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 
 
Por licencias, inspecciones, inscripciones, revisiones y supervisiones otorgadas y ejecutadas por la 
dirección de obras 
públicas municipales. 

Concepto Cuota en 
UMA 

I.- Construcciones habitacionales nuevas, reconstrucciones, ampliaciones físicas que no 
excedan de 20 metros cuadrados de superficie cubierta, ya sean en interiores o 
exteriores, por metro cuadrado. 

1.5 

II.- Construcciones nuevas, reconstrucciones y modificaciones de diversas clases de 
edificación, hasta 20 metros cuadrados de acuerdo con lo siguiente: 

 

A). -  Destinados a espectáculos como teatros, cines, discotecas, plaza de toros y 
similares, por metro cuadrado, talleres comunitarios, templos religiosos, mezquitas, 
auditorios, canchas deportivas, áreas verdes y similares, por metro cuadrado. 

2 

B). - Construcciones o remodelaciones en los mercados municipales, 
supermercados, centros comerciales dependiendo de sus características, por metro 
cuadrado, previa observancia de las restricciones establecidas en la Ley de Mercados 
del Estado de Morelos. 

2.5 

III.- Construcciones nuevas, reconstrucciones y remodelaciones en obras civiles con 
superficie mayor de 20 metros cuadrados, estructura de concreto, estructura 
metálica y otro tipo de estructura metálica por metro cuadrado. 

0.50 

IV.- Demoliciones de construcciones por metro cuadrado, en muros, trabes, 
columnas, pisos o cualquier otra no especificada en cualquier tipo de material. 

0.40 
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V.- Por demolición de bardas por metro lineal en cualquier material. 0.40 

VI.- Construcción de:  

A). - Pozo de absorción por metro cúbico. 1 

B). - Fosa séptica, por pieza. 6.0 

C). - Plantas de tratamiento, por metro cúbico. 1.5 

D). - Cisternas hasta 10 metros cúbicos. 5.0 

E). - Cisterna que exceda de 10 metros cúbicos, por cada metro cubico excedente:  

1.- Habitacional 1.50 

2.- Comercial 2.50 

3.- Residencial 2.0 

4.- Industrial 4.0 

F). - Albercas por metro cúbico. 1.0 

G). - Pisos de estacionamientos, terrazas, andadores y pisos de canchas deportivas 
de cualquier material por metro cuadrado. 

1.0 

H). - Calles, servidumbre de paso y banquetas de cualquier material hasta 200 metros 
cuadrados. 

2.0 

I). - Cuarto de máquinas por pieza. 3.50 

VII.- Nivelación de terracerías para casa-habitación, comercio, condominio, conjunto 
habitacional y fraccionamiento por metro cúbico. 

0.5 

VIII. - Excavaciones para disminuir el nivel original de terreno por metro cubico. 0.5 

IX. - Licencia para construcciones nuevas, reconstrucciones y remodelaciones de 
diversas clases con validez de 365 días, en obras civiles, con estructura de concreto, 
metálicas o de cualquier otro tipo de estructura; se determinará sumando las superficies 
parciales cubiertas de cada uno de los pisos de que consta, por metro cuadrado o 
fracciones conforme a lo siguiente: 

 

A). - Viviendas, hospitales y escuelas privados, sin costo en el pago aquellas que 
resulten de apoyos federales o privados por reconstrucción de afectaciones por 
daño sísmico o de cualquier otro accidente natural. 

0.5 

B). - Condominios, conjuntos habitacionales o residencias, sin costo en el pago aquellas 
que resulten de apoyos federales o privados por reconstrucción de afectaciones por 
daño sísmico o de cualquier otro accidente natural. 

0.5 

C). - Hoteles, comercios y similares, sin costo en el pago aquellas que resulten de 
apoyos federales o privados por reconstrucción de afectaciones por daño sísmico o de 
cualquier otro accidente natural. 

0.75 

D). - Industrias. 1.5 

E). -Urbanizaciones: calles o banquetas en fraccionamientos, condominios, 
conjuntos habitacionales de más de 200 metros cuadrados. 

0.5 

F). -  Construcción de pórtico a base de columnas o de cualquier otro tipo de material, 
para entrada, por pieza. 

0.5 

G). -Talleres comunitarios, templos religiosos, mezquitas, auditorios, canchas 
deportivas, áreas verdes y similares, por metro cuadrado. 

0.5 

X. - Por ampliaciones de tiempo para licencias de construcción por 180 días, por  
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la parte no ejecutada de la obra, por metro cuadrado, en: 

A). - Viviendas, hospitales y escuelas privadas. 0.45 

B). - Condominios, conjuntos habitacionales, fraccionamientos y residencias. 0.5 

C). - Hoteles, comercios y similares. 0.5 

D). - Industrias. 0.5 

E). - Urbanizaciones: calles y/o banquetas en fraccionamientos, condominios, 
conjuntos habitacionales. 

 

XI. - Oficio de ocupación de inmueble por metro cuadrado, en:  

A). - Viviendas, hospitales y escuelas privadas. 0.5 

B). - Condominios, conjuntos habitacionales, fraccionamientos y residencias. 0.5 

C). - Hoteles, comercios y similares. 1 

D). - Industrias. 1.5 

E).  -Urbanizaciones: calles y /o banquetas en fraccionamientos, condominios, 
conjuntos habitacionales. 

0.50 

XII. - Oficios de ocupación extemporáneos, se cobrará por día, en:  

A). - Viviendas, hospitales y escuelas privados. 0.07 

B). - Condominios, conjuntos habitacionales, fraccionamientos y residencias. 0.11 

C). - Hoteles, comercios y similares. 0.15 

D). - Industrias. 0.20 

E).- Urbanizaciones: calles  y/o banquetas en fraccionamientos, condominios, 
conjuntos habitacionales 

0.45 

XIII. - Por registro y validación de planos para construcción, por metro cuadrado de 
superficie, los cuales deberán ser autorizados y presentados por director responsable de 
obra (DRO) o corresponsable estructural registrado ante la autoridad municipal y 
previamente certificado por algún colegio de ingenieros civiles o arquitectos. 

 

A). - Viviendas, hospitales y escuelas privadas. 0.10 

B). - Condominios, conjuntos habitacionales, fraccionamientos y residencias. 0.18 

C). - Hoteles, comercios y similares. 0.22 

D). - Industrias. 0.30 

E). Urbanizaciones: calles y/o banquetas en fraccionamientos, condominios, conjuntos 
habitacionales. 

0.10 

XIV. - Por alineamiento oficial se cobrará por metro lineal de frente a la vía pública, en:  

A). - Viviendas, hospitales y escuelas privadas. 0.07 

B). - Condominios, conjuntos habitacionales, fraccionamientos y residencias. 1.0 

C). - Hoteles, comercios y similares. 1.50 

D). - Industrias. 3.0 

E). Urbanizaciones: calles y/o banquetas en fraccionamientos, condominios, conjuntos 
habitacionales. 

0.75 

XV. - Los números oficiales en alineamientos por cada asignación de número, en la 
constancia de alineamiento, en: 

 

A). - Viviendas, hospitales y escuelas privadas. 2.50 

B). - Condominios, y residencias. 3.50 
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C). - Hoteles, comercios y similares. 4.50 

D). - Industrias. 5.50 

E). - Conjuntos habitacionales o fraccionamientos 7.50 

El frente no será menor de 10 metros lineales, ni mayor a 500 metros lineales.  

XVI. - Constancia de número oficial, por cada una, para:  

A). - Viviendas, hospitales y escuelas privados. 3.50 

B). - Condominios, y residencias. 3.50 

C). - Hoteles, comercios y similares. 4.50 

D). - Industrias. 5.50 

E). - Conjuntos habitacionales o fraccionamientos 7.50 

XVII. - Aprobación de proyectos por derechos municipales (dictamen) de 
fraccionamientos, conjuntos habitacionales y subdivisión de predios, por metro cuadrado 
y tamaño del predio: 

 

A). - De 1 a 5,000 metros cuadrados. 0.07 

B). - De 5,001 a 10,000 metros cuadrados. 0.05 

C). - De 10,001 metros cuadrados en adelante. 0.03 

XVIII. - Aprobación por apertura de calles o servidumbre de paso (dictamen) por metro 
cuadrado y tamaño del predio: 

 

A). - De 1 a 5,000 metros cuadrados. 0.08 

B). - De 5,001 a 10,000 metros cuadrados. 0.06 

C). - De 10,001 metros cuadrados en adelante. 0.05 

XIX. - Aprobación a modificaciones de proyectos (dictamen) de fraccionamientos, 
subdivisiones y relotificaciones por metro cuadrado y tamaño del predio: 

 

A). - De 1 a 5,000 metros cuadrados. 0.05 

B). - De 5,001 a 10,000 metros cuadrados. 0.3 

XX. - Aprobación de proyectos por derechos municipales (dictamen) por fusión de 
predios, por metro cuadrado y tamaño del predio: 

 

A). - De 1 a 5,000 metros cuadrados. 0.05 

B). - De 5,001 a 10,000 metros cuadrados. 0.03 

C). - De 10,001 metros cuadrados en adelante. 0.02 

XXI. - Aprobación de proyectos a condominios horizontales y verticales (dictamen) 
por metro cuadrado y tamaño del predio: 

 

A). - De 1 a 5,000 metros cuadrados. 0.05 

B). - De 5,001 a 10,000 metros cuadrados. 0.04 

C). - De 10,001 metros cuadrados en adelante. 0.04 

XXII. - Por supervisión de proyectos a obras de urbanización en general, de centros 
comerciales, fraccionamientos, condominios, conjuntos habitacionales 

10 

XXIII. - Licencias para colocar tapiales, demolición de guarnición, banquetas y de 
camellón: 

 

A). - Tapiales en vía pública, por día. 3.25 

B). - Demolición de guarniciones para acceso de vehículos, por metro lineal. 2.00 

C). - Demolición de banquetas para acceso de vehículos por metro cuadrado. 2.25 
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D). - Demolición de camellones para acceso y retorno de vehículos, por metro cuadrado. 5.00 

XXIV. - Servicios de señalamiento oficial de predios, por cada ocasión. 2.20 

XXV. - Inspección final de la construcción para otorgar el oficio de ocupación por metro 
cuadrado, en: 

 

A). - Viviendas, hospitales y escuelas. 0.035 

B). - Condominios y residencias. 0.05 

C). - Hoteles, comercios. 0.15 

D). - Industrias. 0.20 

E). - Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, condominios o 
conjuntos habitacionales. 

0.035 

XXVI. - Apertura de banquetas, reconstrucciones de las mismas y otros trabajos 
similares a la vía pública, por metro cuadrado. 

2 

XXVII. - Instalación de tuberías ocultas en la vía pública, por metro lineal y con la 
obligación de inmediato el pavimento. 

10 

Si el causante no hace las reparaciones inmediatas y si las hace y no están 
acordes a las especificaciones que señala el municipio, este se hará cargo de ellas por 
cuenta del solicitante. 

 

XVIII. - Perforación de pozos previa autorización de la autoridad competente se pagará 
por cada uno como sigue: 

 

A). - Para fraccionamientos. 15 

B). - Para uso particular. 7.50 

C). - Por verificación de aforo para fraccionamientos, por una sola vez. 3 

XXIX. - Instalación de elevadores y calderas una sola vez por cada uno. 35 

XXX. - Inspección semestral, funcionamiento, servicio, otros aspectos, por cada visita. 15 

XXXI. - Conexiones de albañal y excavaciones en vía pública, como sigue:  

A). - Conexiones del albañal domiciliario al colector general, por metro cuadrado, en:  

1. - Viviendas, hospitales y escuelas. 2 

2. - Condominios y residencias. 2 

3. - Hoteles, Moteles, comercios y similares. 3 

4. - Industrias según tamaño. 4 

B). - Conexiones fraccionamientos o conjuntos habitacionales.  

1.- Unidades habitacionales, por metro cuadrado. 1.5 

2.- Comercios por metro cuadrado. 2 

C). - Excavación de cepas de .60 por 1.1. metros lineales.  

1.- Pavimento de concreto. 1.50 

2.- Pavimento asfáltico. 3.50 

3.- En pavimento pétreo. 1.20 

4.- En terracería. 0.33 

XXXII. - Conexión de agua potable sobre la superficie del predio por metro cuadrado o 
fracción, una sola vez. 

0.5 

XXXIII. - Otras actividades de la construcción no especificadas, por metro cuadrado. 5 

XXXIV. - Construcción de anuncios por metro cuadrado de área cubierta.  
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Ley de ingresos del municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

A). - Con estructura metálica sobre lozas de inmuebles. 6 

B). - Con poste sobre pisos con zapata de cimentación. 6.25 

C). - En fachadas, muros o bardas. 6.25 

XXXV. - Por el acotamiento, lo que señale el catastro, poligonales de predios 
ubicados en el área territorial del municipio, se causarán derechos por metro lineal. 

1.25 

XXXVI. - Los derechos que se originen por construcciones de bardas, se calcularán:  

A). - Hasta una altura de 2 metros, por metro lineal. 0.20 

B). - Hasta una altura de 2.5 metros por metro lineal. 0.30 

C). - Hasta una altura de 5 metros, por metro lineal. 0.50 

D). - Regularizaciones voluntarias de cualquier tipo de los señalados anteriormente, se 
reducirá el 50% de los recargos por regularización de la fracción XXXVII. 

 

XXXVII.- Inscripción al padrón municipal de contratistas 16 

XXXVIII.- Expedición de copias simples de documentos que se encuentren en los 
archivos de la dirección de obras públicas 

1.25 

XXXIX.- Expedición de copia certificada de documentos que integre el expediente 
que este en el archivo del H. Ayuntamiento y a resguardo de la dirección de obras 
públicas. 

2.25 

XL.- Expedición de copia certificada con carácter urgente que integre el expediente 
que este en el archivo del H. Ayuntamiento y a resguardo de la dirección de obras 
públicas. 

5.5 

XLI.- Por reposición de algún documento que integre el expediente que este en el 
archivo del H. Ayuntamiento y a resguardo de la dirección de obras públicas. 

5.5 

 
Artículo 12. Los derechos por los servicios municipales de obras públicas y 
desarrollo urbano que preste en licencias de uso de suelo se causarán y 
liquidarán de acuerdo con lo siguiente: 

Por licencias, inspecciones, revisiones y supervisiones otorgadas y ejecutadas por el 
departamento de licencias de construcción. 

Concepto Cuota en 
UMA 

I). - Derechos municipales por la aprobación del uso de suelo (dictamen) por metro 
cuadrado de construcción. 

 

A). - Viviendas, hospitales y escuelas privados. 1.00 

B). - Condominios, conjuntos habitacionales, fraccionamientos y residencias. 1.80 

C). - Hoteles, comercios y similares. 2.00 

D). - Industrias. 3.50 

E). - Constancia y dictamen de uso de suelo por cada una que se expida. 13 

II. Derechos municipales por la aprobación del uso del suelo por metro cuadrado del 
predio sin construcción cuando se destine a: 

 

A). - Viviendas, hospitales y escuelas privados. 1.00 

B). - Condominios y conjuntos habitacionales o fraccionamientos: 1.80 
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Ley de ingresos del municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

C). - Hoteles, comercios y similares. 2.00 

D). - Industrias. 3.50 

E). - Constancia y dictamen de uso de suelo por cada uno que se expida. 13 

III. Derechos municipales por aprobación de uso de suelo temporal valido por 
365 días, en explotación de minas material basáltico, pétreo, roca de todo tipo por 
metro cuadrado. 

 

A). - De 1000 a 5000 metros cuadrados. 50 

B). - De 5001 a 10000 metros cuadrados. 90 

C). - De 10001 metros cuadrados en adelante. 130 

 

SECCIÓN QUINTA 
4.1.4.3.5 DE LOS DERECHOS SOBRE FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS 

Y CONJUNTOS HABITACIONALES 
 
Artículo 13.- Los derechos sobre fraccionamientos, condominios y conjuntos 
habitacionales se causarán y liquidarán conforme a las siguientes: 
 
Concepto Cuota en 

UMA 

I. - Por la revisión general del proyecto, sobre el presupuesto de las obras de 
urbanización: 

10 

II. - Tramitación, análisis, estudio y aprobación de condominio, por cada unidad: 35 

A). - De planos de fraccionamientos de terrenos con calle, sobre el importe del 
presupuesto de obras a ejecutar: 

35 

B). - De planos de conjuntos habitacionales por cada unidad habitacional, en días de la 
unidad de medida y actualización: 

3.75 

1. - Por tres lotes: 10 

2. - Por cuatro lotes: 20 

3. - Por cinco lotes o más 30 

III.- De condominios, sobre el importe del presupuesto de las obras a realizar. 35 

IV.- Por la apertura de calles, en fraccionamientos sobre el importe de la obra de 
urbanización. 

60 

V.- Por la ampliación del plazo para la terminación de obras de urbanización y 
construcciones, hasta 6 meses: 

18.75 

A). - De más de 6 meses y hasta un año. 30 

B). - De más de un año hasta dos años. 30 

VI.- Por licencias:  

A) De división por cada fracción de zona urbana 50 

B) División en cada fracción en zona rural 10 

C) De relotificación de fraccionamientos sobre el importe de las obras de urbanización 60 
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Ley de ingresos del municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

que al efecto determine las autoridades competentes y de acuerdo a la clasificación del 
uso de suelo que establezca el plan de desarrollo correspondiente. 

D) De fusión de lotes: por cada predio 30 

VII.- Construcción de casas en serie  

A) Dentro de fraccionamientos sobre el importe del presupuesto de obras por ejecutar 
que determine la dirección general de obras públicas. 

60 

VIII.- Por la supervisión adicional a lo dispuesto en las anteriores fracciones, sobre el 
importe del presupuesto de obras por ejecutar. 

30 

IX.- Cooperación para aulas.  

A) Por cada lote en fraccionamientos. 10 

X.- Cooperación para obras públicas  

A). - En los casos de regularización de fraccionamientos, condominios y conjuntos 
habitacionales, divisiones y subdivisiones, sobre el monto de las obras a realizar que 
determine la dirección de obras públicas. 

10 

B). - En los casos de fraccionamientos, condominios, conjuntos habitacionales, 
divisiones, la cuota de cooperación por cada lote, condominio, departamento, división 
y subdivisión que acuerde la comisión estatal de fraccionamientos, condominios y 
conjuntos urbanos. 

3.75 

C). - Los derechos se pagarán dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 
notificación de la liquidación, que formule la dirección de obras públicas y cuyo 
importe será ingresado en la caja general de la tesorería municipal. 

 

D). - Son contribuyentes de los derechos establecidos, las personas físicas o morales, 
que soliciten y, en su caso, obtengan las aprobaciones y licencias de los proyectos de 
obras solicitadas, conforme a las leyes respectivas. para cualquier observación, será 
supletoria la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos. 

 

E). - Para cualquier observación será supletorio la Ley General de Hacienda del Estado 
de Morelos. 

 

 
SECCIÓN SEXTA 

4.1.4.3.6 DE LOS DERECHOS SOBRE LOS SERVICIOS CATASTRALES 
 
Artículo 14.- Son contribuyentes de estos derechos, las personas físicas, morales 
o unidades económicas que utilicen los servicios a que se refiere la Ley de 
Catastro Municipal Para el Estado de Morelos. Los derechos por concepto de 
servicios catastrales se causarán y liquidarán de la siguiente manera: 
 
4.4.3.6 El pago de los derechos por servicios catastrales se pagará conforme a lo establecido en el 
reglamento y en la unidad de medida y actualización 

Concepto Cuota en 
UMA 

Para los efectos de determinar las valuaciones catastrales de los inmuebles se  
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Ley de ingresos del municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

determinará mediante tarifas, en las cuales contendrá la clasificación de las 
diferentes tasas para terrenos y construcciones, en las cuales serán conforme a lo 
siguiente: 

I.- Cambio de nombre de propietario (por nuevo avalúo para notificación) 2.5 

II.- Certificación de valores (Artículo 104, fracción II de la Ley General de Hacienda del 
Estado.) 

2.5 

III.- Constancia de antigüedad de la construcción. 2.5 

IV.- Constancia del estado que guarda el predio. 3.5 

V.- Copia certificada del plano catastral. 2.5 

VI.- Copia certificada del plano catastral verificado en campo. (Posterior al 
levantamiento), de acuerdo a la tabla de costos de terreno y construcción. 

2.5 

VII.- Copia heliográfica de plano de hasta 0.60 x 0.90 metros. (En oficinas centrales) 1 
hora. 

6.25 

VIII.- Expedición de copia simple de plano catastral de manera urgente. 2.5 

IX.- Corrección de domicilio del propietario o predio. 2.5 

X.- Corrección de nombre del propietario. 2.5 

XI.- Corrección de colindantes. 2.5 

XII.- En relación con las fracciones IX, X y XI cuando el error se haya realizado por la 
dirección de catastro no causará costo. 

 

XIII.- Derechos de información, ubicación del predio, clave catastral, nombre de 
propietario, domicilio, áreas, valores, medidas y colindancias. (mismo día) 

1.25 

XIV.- División de predios (hasta 30 predios) 8 días hábiles (por cada predio) 2.5 

XV.- Fusión de predios (por cada predio) 6 días hábiles 2.5 

XVI.- Inspección ocular dentro de la población 6 días hábiles. 2.5 

XVII.- Cuando la inspección sea fuera de las zonas urbanizadas. 2.5 

XVIII.- Información catastral (ubicación) de predio, clave, propietario. 72 horas. 1.25 

XIX.- Levantamiento topográfico catastral, rectificación de linderos, posterior al 
levantamiento 8 días hábiles, ver tabla de costos de área de terrenos y 
construcciones 

 

XX.- Manifestación de construcción con plano aprobado que contenga planta de 
conjunto, 5 días hábiles, ver tabla de costos de área de terrenos y construcciones 

 

XXI.- Manifestación de construcción sin plano aprobado, requiere levantamiento 
topográfico posteriormente al levantamiento 6 días hábiles, ver tabla de costos de área 
de terrenos y 
construcciones 

 

XXII.- Plano carta general del estado, escala 1:120,000 (en oficinas centrales de 
Cuernavaca) 

6.25 

XXIII.- Plano carta general del estado. escala de 1:170,000 10 

XXIV.- Recursos de revisión de valores 10 días hábiles 2.5 

XXV.- Registro (alta) de predio urbano, ejidal o comunal. 10 días hábiles 
posteriormente al levantamiento 10 días hábiles ver tabla de costos 

 

XXVI.- Sellado de escrituras, títulos, resolución judicial o administrativa 1.25 
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Ley de ingresos del municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

XXVII.- Expedición de copias simples de cualquier documento a excepción del plano 
catastral 

1.25 

XXVIII.- Expedición de Copias certificadas de cualquier documento (no incluye copia 
certificada de plano catastral) 

2.80 

XXIX.- Expedición de otras constancias 3.5 

Notas:  

1.- de 001 a 1,000 m2 1.25 

1.- de 1,000 a 5,000 m2 2.5 

2.- de 5,001 a 10,000 m2 3.75 

3.- de 10,001 a 15,000 m2 5 

4.- de 15,001 a 30,000 m2 6.25 

5.- de 30,001 a 50,000 m2 8.75 

6.- de 50,001 a 100,000 m2 8.75 

7.- después de 10,000 m2 se aumenta 2 veces la unidad de medida y 
actualización, por cada 10,000 m2. 

 

1.- 0.01 m2 hasta 1,000 m2: 8.5 

2.- 1,001 m2 hasta 5,000 m2: 10.5 

3.- 5,001 m2 hasta 10,000 m2: 12.5 

4.- 10,001 m2 hasta 15,000 m2: 30 

5.- 15,001 m2 hasta 20,000 m2: 32 

6.- 20,001 m2 hasta 25,000 m2: 39 

7.- 25,001 m2 hasta 30,000 m2: 44 

8.- 30,001 m2 hasta 35,000 m2: 49 

9.- 35,001 m2 hasta 40,000 m2: 55 

10.- por cada levantamiento después de los 40,000 m2 se aumentan 5 veces la unidad 
de medida y 
actualización por cada 5,000 m2. 

 

1.- de 001 a 100 m2 1.25 

2.- de 101 a 200 m2 3.75 

3.-. de 201 a 300 m2 5 

4.- de 301 a 400 m2 6.25 

5.- de 401 a 500 m2 7.5 

11.- Levantamiento topográfico catastral con la presencia del director de catastro, para 
fungir como autoridad competente a solicitud de una o de las partes. 

2.5 

12.- Levantamiento topográfico fuera de los horarios de oficina y días festivos previa cita. 6.25 

13.- Despeje de área perimetral 3.75 

14.- Expedición de constancia de no propiedad 3.75 

 
SECCIÓN SÉPTIMA 

4.1.4.3.7 POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, PERMISOS Y 
AUTORIZACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS DE ANUNCIOS. 



 

 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 202612/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Quinta Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

 

Ley de ingresos del municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Artículo 15.- Los derechos por autorización de anuncios y antena de telefonía 
celular, radio y televisión, se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 
 

Concepto Cuota en 
UMA 

I.- Anuncios y publicidad. - Por el otorgamiento de autorización para la colocación de 
anuncios y publicidad visible al público en general, con excepción de los realizados por 
medio de la televisión, radio, periódicos y revistas, así como el nombre comercial del 
local o del establecimiento autorizado adheridos 
a la fachada de este. 

 

A). - Por pantalla electrónica o mecánica anual. 100 

B). - Por pantalla fija anual. 30 

C). - Anuncios y publicidad en transportes por metro cuadrado anual. 20 

D). - Por anuncios no luminosos en cualquier material empleado para su construcción 
(lámina, acrílico, madera, vidrio, etc.) por metro cuadrado de superficie anual. 

50 

E). - Por anuncios luminosos anual por metro cuadrado. 25 

F). - Por anuncios murales anual por metro cuadrado. 15 

G). - Por anuncios espectaculares de 8 metros cuadrados y hasta 50 metros 
cuadrados de superficie, anual. 

60 

H). - Por anuncios transitorios impresos en volantes, folletos o cartulinas, mensual. 5 

I). - Por anuncios transitorios impresos en mantas, lonas u otros de características 
similares por unidad mensual. 

10 

 
SECCIÓN OCTAVA 

4.1.4.3.7 POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES Y 
CONSTANCIAS 

 
Artículo 16.- La expedición de certificados y certificaciones generará el cobro de 
derechos de conformidad con las siguientes: 
 
4.1.4.3.8 por la expedición de certificados y certificaciones.  

Concepto Cuota en 
UMA 

I- Por legalización de firmas, certificaciones, certificados y copias certificadas:  

A). - Constancia del estado regular: 1.15 

B). - Constancia de no adeudo, por cada impuesto, derecho o contribución que contenga 
el certificado: 

1.15 

C). - Constancia de estado de cuenta del contribuyente, por cada impuesto, derecho o 
contribución que contenga el certificado: 

1.15 

D). - Constancia de no adeudo por concepto de multas: 1.15 



 

 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 202612/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Quinta Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

 

Ley de ingresos del municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

E). - Certificado sobre productos de la propiedad raíz.  

1.- Por un período no mayor de cinco años: 1.06 

2.- Por un período que exceda de cinco años, por cada año excedente: 1 

F). - Certificados de valor fiscal de predios: 1.06 

G). - Certificados de fecha de pagos de créditos fiscales: 1.06 

H). - Copia certificada de documentos en tamaño que no excedan de 35 cm. de ancho por 
plana: 

 

1.- A dos espacios: 1.06 

2.- A un espacio: 1.5 

I). - Copias certificadas que excedan del tamaño indicado, de 35 cm. de ancho por plana. 1.06 

J). - Duplicados autógrafos al carbón de los documentos mencionados en el inciso ñkò y 
ñlò se cobrarán sobre el 50% de las cuotas respectivas señaladas. 

 

K). - Copias certificadas de sentencias de divorcios. 3 

L). - Cualquier otra certificación o constancia expedida distinta de las expresadas. 3 

II.- La legalización de firmas certificados, certificaciones y copias certificadas que soliciten 
con carácter de urgencia (menos de 24 horas causarán el triple de la correspondiente 
cuota fijada por la tarifa. 

 

Los certificados, certificaciones y copias certificadas que expidan las dependencias 
facultadas, deberán formularse en el papel especial autorizado. 

 

III.- En cuanto a las constancias de hechos, de conformidad, de mutuo 
consentimiento, así como las inherentes a la Secretaría, Sindicatura Municipal, Juzgado 
de Paz y Junta Municipal de Reclutamiento. 

1.5 

IV.- De juzgado de paz.  

A.- Ratificación de firmas. 10 

B.- Constancia de hechos y/o concubinato 1.15 

C.- Copias certificadas. 3.5 

D.- Ratificación de firmas que soliciten con carácter de urgente causarán el triple de la 
correspondiente cuota fijada en el inciso ñaò de este numeral, entendiéndose como 
urgente las solicitadas en un lapso no mayor a 24 horas. 

21.3 

E.- Copias certificadas que soliciten con carácter de urgente causarán el triple de la 
correspondiente cuota fijada en el inciso ñbò de este numeral, entendiéndose como 
urgente las solicitadas en un lapso no mayor a 24 horas. 

10.5 

F.- Convenios. 3.5 

G.- Comparecencias voluntarias. 1.15 

H.- Multa como medio de apremio en caso de incumplimiento de las determinaciones del 
juzgado de paz. 

2.2 

I.- Multa en caso de reincidencia en el incumplimiento de las determinaciones del juzgado 
de paz. 

5 

J.- Cualquier otra certificación o constancia que se expida distinta de las expresadas. 3 

K.- Legalización de firmas. 7 

V.- Juez cívico   

A).- Constancia de no infracción. 1.15 
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SECCIÓN NOVENA 
4.1.4.3.8 POR LA EXPEDICIÓN DE ACTAS DEL REGISTRO CIVIL 

 
Artículo 17.- Por la expedición de actas del registro civil se causarán y liquidarán 
las siguientes cuotas: 
 
Por servicio de registro civil:  

Concepto Cuota en 
UMA 

I). - Expedición de actas:  

A.- Ordinarias:  

1.- Del Municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos. 1.47 

2.- De otros municipios. 2.14 

3.- De otros estados de la república. 2.54 

4.- Expedición de copia certificada de su acta de nacimiento a los adultos mayores de 65 
años y más registrados en el Estado de Morelos, de acuerdo con el decreto 960 
publicado en el peri·dico oficial ñtierra y libertadò, n¼mero 514, de fecha 13 de 
noviembre de 2013. 

 
Gratuito 

II.- Registro de nacimiento de menores hasta antes de cumplidos los 7 años de edad Gratuito 

A.- Expedición de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento. Gratuito 

B.- Expedición de la primera copia certificada del acta de registro de 
nacimiento extemporáneo, después de 7 años. 

Gratuito 

III.- Registro de reconocimiento de hijos. 3.47 

IV.- Registro de adopciones. 4 

V.- Inscripción de mexicanos nacidos en el extranjero. 2 

VI.- Registro de matrimonios:  

A.- En la oficina del registro civil. 11.70 

B.- En la oficina del registro civil en horas extraordinarias de días hábiles. 12 

C.- En domicilios particulares. 34 

D.- En domicilios particulares sábados, domingos y días festivos. 34 

E.- En salones de fiestas sábados, domingos y días festivos. 35 

F.- Viático por matrimonio a domicilio particular y salones de fiesta en fin de semana. 15% 
sobre acto registral 

 

VII.- Registro de cambio de régimen conyugal. 4 

VIII.- Divorcios:  

A.- Divorcio administrativo. 30 

B.- Registro de divorcio voluntario, necesario por resolución judicial o incausado. 11.5 

IX.- Registro del deudor alimentario moroso, con fundamento en los Artículos 84 al 
87, del reglamento del registro civil del Estado de Morelos. 

2 

X.- Anotaciones marginales a las actas del registro civil. 6 

A.- Orden judicial, divorcio, nulidad de acta, entre otros. 5 
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B.- Divorcio por orden administrativo foráneo. 4 

C.- Rectificación de orden administrativa. Gratuito 

D.- Anotaciones marginales por orden administrativo de la Dirección General del 
Registro Civil, derivadas de la aclaración de las actas por errores mecanográficos, 
manuscritos, ortográficos o de reproducción gráfica o que afecte los datos esenciales 
contenidos en el acta. 

 
Gratuito 

XI.- Expedición de constancias:  

A.- Inexistencia de registro, nacimiento, divorcio, matrimonio. 1.5 

B.- De registro de nacimiento, divorcio, matrimonio, defunción extemporánea. 1.5 

C.- Registro único. 1.5 

D.- Matrimonio. 1.5 

E.- Defunción. 1.5 

F.- Otros actos de registro civil. 3 

XII.- Inserción de actas:  

A.- Matrimonio. 3 

B.- Nacimiento. 3 

C.- Defunción. 3 

D.- Otras de actos del registro civil. 1.5 

XIII. Cotejo de actas. 1.5 

XIV.- Por expedición de certificación:  

A.- En acta. 2 

B.- En documentos de apéndice por cada hoja: de nacimiento, defunción, matrimonio. 2 

C.- De sentencias judiciales. 2 

D.- De cualquier otro acto. 2 

E.- En documento distinto al señalado en incisos anteriores. 2 

F.- Certificación de copia fiel del libro por pérdida, destrucción o deterioro, por cada 
acta de 
registro civil. 

3 

XV.- Por búsquedas:  

A.- Registro de nacimiento. Gratuito 

B.- Registro de matrimonio. Gratuito 

C.- Registro de defunción. Gratuito 

D.- Registro de divorcio. Gratuito 

E.- De documentos de apéndice. Gratuito 

F.-. Registro de reconocimiento. Gratuito 

G.- Cualquier otra clase de documentos distintos a los anteriores. Gratuito 

XVI.- Registros de defunción antes de los 30 días: 1.5 

A.- Registro de defunción después de 30 días. 4 

XVII.- Traslados de cadáver:  

A.- Dentro del estado. 2 

B.- Fuera del estado. 4 

C.- Fuera del país. 5 
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XVIII.- Cremaciones. 4 

XIX.- Orden de inhumación. 1.5 

XX.- Registro extemporáneo de defunción. 12 

XXI.- Por la reposición de formatos oficiales de registro por causa inherente a los 
interesados (por no proporcionar datos correctos o no revisar los datos asentados) estos 
cubrirán el costo de los formatos. 

2.5 

 
Las autoridades municipales competentes, prestarán los servicios públicos de 
registro civil, asentarán en los libros o registros respectivos de su jurisdicción los 
actos, el estado o condición de las personas que se celebren ante su fe, y 
consecuentemente, suscribirán las actas y certificaciones respectivas y demás 
documentos o resoluciones en ejercicio de sus facultades en esta materia. 
 

SECCIÓN DÉCIMA 
4.1.4.3.9 POR LA AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

 
Artículo 18.- La autorización y expedición o refrendo anual de licencias, permisos 
o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros 
sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que 
incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o 
parcialmente con el público en general, se causarán y liquidarán bajo las 
siguientes cuotas: 
 
4.1.4.3.10 Licencias de funcionamiento  

Concepto Cuota en 
UMA 

I.- Por la expedición de la licencia, permiso o revalidación anual por el funcionamiento 
de establecimientos o locales comerciales, de servicio o industriales, cuyos giros sean 
la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el 
expendio de dichas bebidas, sean en envase cerrado, abierto o al copeo y siempre que 
se efectúen total o parcialmente con el público en general. 

 

A). - Por la expedición de licencia de funcionamiento nueva en:  

1.- Tienda de abarrotes con venta de cerveza en envase cerrado para llevar. 145 

2.- Tienda de abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores en botella cerrada para 
llevar. 

150 

3.- Vinaterías con expendio al público. 160 

4.- Billares con venta de cerveza. 115 

5.- Billares con venta de  cerveza, vinos y licores. 125 

6.- Cantinas, bares, salones de baile, cerveceras, pulquerías y establecimientos 145 
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similares. 

7.- Discotecas y centros nocturnos. 160 

8.- Restaurante bar. 150 

9.- Restaurante bar con música viva y pista de baile. 160 

10.- Restaurantes y cevicherías con venta de vinos de mesa y cerveza 
exclusivamente con alimentos. 

130 

11.- Marisquería con venta de vinos de mesa y cerveza exclusivamente con alimentos. 120 

12.- Taquería con venta de cerveza en alimentos 100 

13.- Fonda con venta de cerveza en alimentos. 100 

14.- Lonchería con venta de cerveza en alimentos. 90 

15.- Refresquería con venta de cerveza en alimentos. 90 

16.- Antojería con venta de cerveza en alimentos. 50 

17.- Los numerales 12, 13, 14 y 15 de la fracción I, del presente artículo con venta de 
vinos y licores. 

60 

18.- Supermercados o tiendas de autoservicio con venta de cerveza cerrada para 
llevar, vinos y licores. 

175 

 
19.- Depósitos de cerveza con venta al público en general. 160 

20.- Mini súper-ultramarinos con venta de cerveza, vinos y licores. 120 

21.- Tiendas de autoservicio y de conveniencia con venta de cerveza, vinos y 
licores y similares. 

250 

22.- Tiendas de autoservicio y de conveniencia con venta de cerveza, vinos y 
licores y similares. Horario extendido. 

180 

23.- Otros no especificados, así como otros giros comerciales, en los cuales se 
realice la venta de bebidas alcohólicas. 

160 

24.- Giros comerciales en los cuales no se realice la venta de bebidas alcohólicas. 7 

25.- Lugar de ventas de micheladas y bebidas preparadas. 90 

26.- Salón de fiestas con descorche incluido. 70 

27.- Hoteles y moteles por la venta de bebidas alcohólicas con servicio a las 
habitaciones de acuerdo con su capacidad instalada. 

4760 

28.- Balnearios con venta de cerveza, vinos y licores. 170 

B). - Por revalidación anual  

1.- Tienda de abarrotes con venta de cerveza en envase cerrado para llevar. 15 

2.- Tienda de abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores en botella cerrada para 
llevar. 

17 

3.- Vinaterías con expendio al público. 20 

4.- Billares con venta de cerveza. 57 

5.- Billares con venta de cerveza, vinos y licores. 62 

6.- Cantinas, bares, salones de baile, cerveceras, pulquerías y establecimientos 
similares. 

72 

7.- Discotecas y centros nocturnos. 25 

8.- Restaurante bar. 25 



 

 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 202612/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Quinta Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

 

Ley de ingresos del municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

9.- Restaurante bar con música viva y pista de baile. 30 

10.-Restaurantes y cevicherías con venta de vinos de mesa y cerveza 
exclusivamente con alimentos. 

50 

11.- Marisquería con venta de vinos de mesa y cerveza exclusivamente con alimentos. 50 

12.- Taquería con venta de cerveza en alimentos. 12 

13.- Fonda con venta de cerveza en alimentos. 25 

14.- Lonchería con venta de cerveza en alimentos. 25 

15.- Refresquería con venta de cerveza en alimentos. 25 

16.- Antojería con venta de cerveza en alimentos. 25 

17.- Los numerales 12, 13, 14 y 15 de la fracción I, del presente artículo con venta de 
vinos y licores. 

30 

18.- Supermercados o tiendas de autoservicio con venta de cerveza cerrada para llevar, 
vinos y licores. 

70 

19.- Depósitos de cerveza con venta al público en general. 60 

20.- Mini súper-ultramarinos con venta de cerveza, vinos y licores. 40 

21.- Tiendas de autoservicio y de conveniencia con venta de cerveza, vinos y 
licores y similares. 

110 

22.- Tiendas de autoservicio y de conveniencia con venta de cerveza, vinos y 
licores y similares. Horario extendido. 

90 

23.- Otros no especificados, así como otros giros comerciales, en los cuales se 
realice la venta de bebidas alcohólicas. 

80 

24.- Giros comerciales en los cuales no se realice la venta de bebidas alcohólicas. 4 

25.- Lugar de ventas de micheladas y bebidas preparadas. 20 

26.- Salón de fiestas con descorche incluido. 15 

27.- Hoteles y moteles por la venta de bebidas alcohólicas con servicio a las 
habitaciones de acuerdo con su capacidad instalada. 

30 

28.- Balnearios con venta de cerveza, vinos y licores. 24 

C) Por la expedición de permisos temporales para el servicio de barra con venta 
cervezas, vinos, licores, mezcales, bebidas preparadas, así como cualquier tipo de 
bebida alcohólica, por día. 

 

1.- Eventos tales como bailes y jaripeos. 50 

2.- Palenques. 30 

3.- Fiestas patronales, ferias y carnavales. 8 

4.- Carreras de caballos. 15 

II.- Por regularizaciones, cambios o modificaciones al registro existente en el padrón de 
establecimientos (domicilio, denominación, propietario; ampliación de productos 
relacionados a este giro mercantil o cualquier modificación a la licencia o permiso 
concedido). 

4 

III.- Por reposición de tarjeta o permiso de funcionamiento. 9 

IV.- Autorización de horas extras en establecimientos fuera del horario establecido en el 
bando de policía y de gobierno. 

15 

V.- Por evento diario hasta las 24 horas. 20 
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VI.- Por autorización mensual pagado en adición a su licencia o refrendo:  

A) De una a tres horas. Por hora. 1 

B) De cuatro a seis horas. 50 

C De siete a nueve horas 100 

VII. Por aumento o cambio de actividad comercial. Pagará la diferencia del costo de 
apertura de la licencia actual a la solicitada 

 

 
En relación a los giros que se dediquen a la enajenación de bebidas alcohólicas o 
la prestación de servicios que incluya el expendio de dichas bebidas, sean en 
envase cerrado, abierto o al copeo y siempre que se efectúen total o parcialmente 
con el público en general se podrá incrementar la cuota establecida en este 
ordenamiento, previo acuerdo de cabildo. 
 
La titular de la Presidencia Municipal realizará, a través de la dependencia que le 
corresponda, el censo de contribuyentes, a efecto de que estos cumplan con sus 
deberes fiscales. El ayuntamiento no reconocerá el traspaso efectuado entre 
personas físicas y morales de licencias autorizadas para el expendio y venta de 
bebidas alcohólicas. 
 

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 
4.1.4.3.10 POR MATANZA DE GANADO, ESTANCIA Y USO DEL CORRAL 

MUNICIPAL. 
 
Artículo 19.- Por matanza de ganado se aplicarán con las siguientes cuotas: 
 
Concepto Cuota en 

UMA 

I.- Matanza de ganado  

A). - Bovino de 50 kg en adelante 5 

B). - Ternera de menos de 50 kg 5 

C). - Porcino 4 

D). - Ovino, caprino 3 

E). - Equino, asnal, mular, etc. 3 

F). - Conejos y otros 2 

G). - Aves sacrificadas 0.1 

 
Artículo 20.- Por estancia de ganado se aplicarán las siguientes cuotas. 

Concepto Cuota en 
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UMA 

I. - Uso de básculas:  

A.- Ganado bovino por cabeza. 4 

B.- Ternera, porcinos, ovino, caprino. 2 

II). - Pesada de pieles.  

A.- Por piel.  

III). - Por desplume de aves, cada una. 0.03 

IV). - Uso del piso pasadas 24 horas del desembarco diariamente por cabeza.  

A.- Ganado vacuno. 3.75625 

B.- Ternera, porcino, ovino, caprino. 3.75625 

C.- Ganado no especificado. 3.75625 

Cuando cualquier animal permanezca más de tres días sin ser sacrificado, pagará por 
cada día adicional de estancia en los corrales, el 100% de las tarifas anteriores. 

 

 

Artículo 21.- Por venta de subproductos se aplicarán las siguientes cuotas. 
 
Concepto Cuota en 

UMA 

I.- Sangre por kilo. 3.7813 

II.- Estiércol por metro cúbico. 3.7813 

III.- No especificados por precio promedio comercial: 3.7813 

 

Artículo 22.- Por uso del corral municipal. 
 
Concepto Cuota en 

UMA 

I. - Por conducción de semovientes hasta el corral: 12 

II. - Por estancia diaria de cada animal: 0.40625 

III. - Alimentación diaria por cada animal: 3.78125 

IV. - Transporte de semovientes o bienes según clase, peso y distancia: 6.265625 

V. - Por depósito diario por cada metro cuadrado que se ocupe: 6.265625 

VI. - Factura de compraventa (por cabeza) ganado: 0.328125 

VII. - Guías de transporte: 0.328125 

VIII- Maquila de productos cárnicos: 6.28125 

VIX. - Inspección y resello de carne por introducción al municipio: 6.28125 

X. - Registro y refrendo de fierros quemadores Gratuito 

 
SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 

4.1.4.3.11 POR SERVICIOS DE MERCADOS 
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Artículo 23.- Los derechos de mercado se causarán por el uso de plaza, 
mercados, pisos en las calles, paseos y lugares públicos de acuerdo con las 
siguientes tarifas: 
 
Concepto Cuota en 

UMA 

I.- Locales en el interior o exterior de los mercados diariamente. 0.065 

II.-. La ocupación de pisos en los mercados, con el fin comercial diariamente por m2. 0.065 

III.- Cambio de propietario. 30 

IV.- Alta y baja simultánea. 8 

V.- Aumento de giro. 9 

VI.- Remodelaciones. 23 

VII.- Permiso provisional (por día). 1 

VIII.- Uso de piso en temporada de ferias y fiestas tradicionales por m2 (por día). 1 

 
SECCIÓN DÉCIMA TERCERA 

4.1.4.3.5 POR LA OCUPACIÓN DE BANQUETAS EN LAS ZONAS PERMITIDAS 
 
Artículo 24.- Por la ocupación de banquetas en las zonas permitidas, por metro 
cuadrado mensuales: 
 
Concepto Cuota en 

UMA 

I.- Primer cuadro de la ciudad por negocios establecidos. 25.03125 

II.- Segundo cuadro de la ciudad. 12.53125 

III.- Periferia. 12.53125 

IV.- Baja y alta simultánea. 25.03125 

 
SECCIÓN DÉCIMA CUARTA 

4.1.4.3.12 DERECHOS POR TRÁMITES ADMINISTRATIVOS DE TRÁNSITO 
MUNICIPAL. 

 
Artículo 25.- El municipio percibirá los derechos por el servicio de grúa 
municipal conforme a las siguientes cuotas: 
 
Concepto Cuota en 

UMA 

I.- Traslado con operador de la subdirección al depósito vehicular. 10 

II.- Presentación de grúa sin prestar el servicio. 10 
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III.- En los servicios de recuperación que requieren maniobra. 12 

 

Artículo 26.- El municipio percibirá los ingresos por el uso de suelo en el 

depósito vehicular y, por otros servicios de acuerdo a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en 
UMA 

I.- Por la estancia de vehículos por infracción o delito en motocicleta, automóvil y 
vehículo de dos ejes no mayor a los 3500 kilos. Por cada día. 

1.875 
 

II.- Por la estancia de vehículos por infracción o delito en vehículos mayores de 3500 
kilos. Por cada día. 

3  

III.- Vehículos con caja de tráiler o remolques, por estos últimos, sin perjuicio de las 
cuotas establecidas en los numerales 1 y 2. Por cada día. 

2.5  

IV.- Por inventario vehicular. 1.875 

V.- Por expedición de constancias de documentos. 1.875 

VI.- Por constancias médicas en tránsito y seguridad pública. 4.375 

 
SECCIÓN DÉCIMA QUINTA 

4.1.4.3.13 DE LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN EL 
PROCESO DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
Artículo 27.- Los derechos causados por los servicios prestados en 
cumplimiento de la Ley de Información Pública, Estadística y Protección de Datos 
Personales del Estado de Morelos, se causarán y liquidarán conforme a: 
 
Concepto Cuota en 

UMA 

I.- Por la reproducción de copias simples, por cada una. 0.00882 

II.- Por la reproducción de información en otros medios:  

III.- En medios informáticos por unidad:  

A). - Disco magnético de tres y media pulgada. 0.0705 

B). - Disco compacto (CD). 0.1411 

C). - Disco versátil digital (DVD). 0.1940 

D). - En medios holográficos por unidad. 1.00 

E). - Impresiones por cada hoja. 0.0176 

F). - Impresiones en papel heliográfico hasta 60 x 90 cm. 2.00 

G). - Por cada 25 cm. extras. 0.50 
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No causará el pago de estos derechos por la información que se genere con 
motivo de la respuesta a una solicitud de acceso a datos personales o a la 
corrección de los mismos. 
 
Los solicitantes que proporcionen el material en el que sea reproducida la 
información pública, no causarán el pago de los derechos previsto en este 
artículo. 
 
Para la expedición de copias de documentos y la reproducción de información en 
otros medios comprendidos en este artículo, deberán de cubrirse previamente los 
derechos respectivos. 
 
Las copias certificadas no estarán comprendidas en las disposiciones a que 
se refiere este artículo y se causarán, de conformidad con las tarifas autorizadas 
en la presente ley. 
 

SECCIÓN DÉCIMA SEXTA 
4.1.4.3.14 DE LOS DERECHOS DE PROTECCIÓN CIVIL. 

 
Artículo 28.- Los servicios proporcionados por Protección Civil Municipal, se 
causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientes: 
 
4.1.4.3.16. Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones de edificios 
públicos o 
privados. 

 

Concepto Cuota en 
UMA 

I. - Tienda de autoservicio. 15 

II. - Plaza comercial. 20 

III. - Escuela particular:  

A). - Preescolar, maternal o CENDI. 5 

B). - Primaria. 5 

C). - Secundaria. 5 

D). - Preparatoria. 8 

E). - Universidad. 10 

IV. - Desarrollo, conjunto residencial y habitacional:  

A). - Más de 7,501 m2 de superficie. 28 

B). - De 5,001 a 7,500 m2. 25 


